
Núm. 102. log RO SO MIERCOLES 19 DE DICIEMBRE DR 1855. 8 cuartos.

SUPLEMENTO
AL

BOLETIN OE3CIAL PE ESTA PROVINCIA.

SECCION DE YENTIS DE BIENES NiCl lNlLES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia. y conforme ála ley de 1.“ de mayo úlümo éiuslruccion de 
51 del mismo, se sacan à pública subasta ,en el día y hora 
^ue se espiesará las lincas siguientes:

Remate para el dia 9 de enero de 1856, ante el juez de 
primera instancia D. Francisco Nard. y escribano D José 
Perez Martinez que tendrá efecto de doce a una déla tar 
de en las Casas Consistoriales de la córte.

»
, Propios.

Núm. 8 del inventario.—Uu puesto en la plaza de Isabel 
n, de Cadiz, señalado con el núm. 8, procedente del |cau- 
dai de propios: consta de 144 pies cuadrados de terreno, 
linda cou los marcados con los uúms. 71,7 y 9; libre de 

' cargas; lasado por los peritos, en ¿9,496 rs. y capitalizado 
por la renta líquida de 1,350 rs., que lo han dado los pé- 
ritos en 35,750 rs., que es el tipo porque > saca á su
basta.

En el aprecio de esta finca no se han comprendido la di
vision medianera del fondo, que es de citarón, la soleiia de 
Tarifa del pavimento, las puertas de seguridad y las liuajas 
clavadas en el suelo, por ser propiedad del iuquilino.

Núm. r? del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, Señalado con el núm. 12, procedente del caudal 
de proíiios: cousla de 166 pies cuadrados de terreno, linda 

• con los marcados con los uúms. 13 y 67, y uu transito ¡pú
blico cubierto; libre de cargas: capitalizado por la reída 
líquida de l,350rs., que le bandado los peritos, en 3a,7oO 
rs. , y lasado por los mismos, en 38,624 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

En el aprecio de esta linca no se han comprendido las 
puertas de seguridad, forro de tabla de las paredes, cielo 
raso y estantería, por set propiedad del inquilino. -

Núm. 9 del inventario. - Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. 9 , procedente del caudal 
de propio»: consta de 144 pies cuadrados de terreno; linda 
con los marcados con los uúms. 70 8, y 10; libre de car
gas: tasado por los peritos en 31,996 rs.'L 'y capitalíza lo 
por la renta líquida de 1,350 rs., en 33,750reales, que es 
el tipo por que se saca á subasta.

En el aprecio de e.4a finca no se han comprendido las 
puertas de 'eguridail, solería de Ti rifa del pavimento y ti
najas clavadas en el suelo, por ser propiedad del inquilino.

Núm. 10 del inventario.—Uu puesto en la plaza de Isabel Il>

de Cádiz señalado con el núm. 10, procedente del caudal 
de propi¿<. consta de 156 pies cuadrados de terreno : bnd» 
con los uúms. 69, 9 y 11; libre de cargas: lasado por los 
périlos, en 33,092 rs. y capitalizado por la renta liquida de 
1,550 rs., que la han dado los mismos, en 33,750 rs., que 
es el tipo por que se saca à subasta.

En el aprecio de esta tinca no se han comprendido las 
puertas de seguridad, la solería de Tarifa uél pavimento y 
las tin Jas clavadas en el suelo, por ser propiedad del in
quilino.

Núm. 16 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel 11, 
de Cadiz, señalado cou el num. 16, procedente del caudal 
de propios: Ctinsla de 156 pies cuadrados de leiieno r lin
da con los núms. 63, 15 y 17; libre de cargas: capitali
zado, por la renta liquida de 1,350 rs., que la han dado 
los peritos, en 35,750 rs. , y tasado por los mismos en 
44,531 rs. 11 mrs., que es el tipo por que se saca à ¡su
basta .

En el aprecio de esta finca no se han comprendido la cí
tara que la divide cen el puesto núm. 17, puertas de segu
ridad, las de cristales, empapelado de las paredes y techos, 
y zócalo de madera, por ser propiedad del inquilino.

Núm. 7 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel 1!, 
de Cádiz, señalado con el núm. 7, procedente del caudal 
de propios: consta de 144 pies cuad'ados de terreno); linda 
con los marcados con los uúms. 72, 6 y 8; libre de cai
gas: tasado por los périlos, en 29,6S8 rs. , y capitalizado 
por la renta liquida de 1,350 rs., que le han dado los pe
ritos, en 33,750 rs., que es el tipo por que|se saca á subasta.

En el aprecio de esta finca'no se ha comprendido la di
vision medianera del fondo y puertas de seguridad, por ser 
propiedad del inquilino.

Núm. 21 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel'j 11, 
de Cádiz, señaado con el núm. 21, procedente del caudal 
de propios: consta de 168 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los uúoís. 58, 20 y 22: libre de cai

gas: capitalizado por la renta líquida de 1.800 rs., gque le 
han dado los périlos, en 45,000 rs , y tasado por dos mis
mos, en 47,644 rs. 22 mrs., que es el tipo por que se sa
ca á subasta. ,
En el aprecio de esta finca no se han comprendido las 

puertas de la calle, por ser propiedad del inquilino.

Núm. 22 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, seña'ado con el núm. 22, procedeCie del caudal 
de propios: cousta de 270 pies cuadrado.^ de teiieno. linda 
con ios marcados con los núms 57 y 21: libre de cargas, 
lasada,por los périlos. en 35,76,0 rs., y capitalizado por la 
renta líquida de 2,450 rs., que le han dado los mismos, en 
61.250 rs., que es el tipo p 'r que se saca á subasta.

En el aprecio de esta finca no se han comprendido las
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puertas dp seguridad, ni la solería de ¡Tarifa del pavioien- 
to, por ser propiedad del inquilino.

Los comprado*es de los puestos que anteceden, los ad
quieren sin mas restricción que la de sujetarse á las ordenan
zas municipales en el caso de reedificarlos, bien conservan 
dolos en la forma que hoy tienen, ó en cualesquiera otra que 
k»s den.

No se admitirán posturas que no cubran dicha suma.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1835.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas c<m carga 
alguna, s^gun antecedentes que (»bran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los dere -hos del espediente hasta la toma de posesión, se
rán de cuenta <iel rematante.

Cádiz 28 de noviembre de 185o.—Francisco Ruiz Amayo.

Nota. E,*tas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las llagará en metálico en lo,s plazos siguientes:

Diez por ciento al cantado.
En cada uno'ée los dos primeros años siguientes, el ocho 

por ciento.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100
De forma que el pago se veiiíique en lo plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó ma“ 
plazos, en cuyo caso se les abonara el interés máximo de “ 
por 100 al ano correspouditíule a cada anticipo, todo con ar‘ 
reglo a la ley de l.“ de Mayo de vsle año.

LERIDA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de l.° de mayo último , é iusiiuccion de'31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las lincas siguientes:

Remate para el dia 8 de enero de 1856, ante el juez de 
primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Mauri
cio Fofcada, que tendra efecto de doce à una de la tarde, en 
las Casas Consistoriales de la córte.

Clero.

Núm. 4,820 del inventario.—Una pieza de tierra yermo, cam
pa y regadío, sita en el término de Concabella, distrito mu
nicipal de Araño, que perteneció al curato del citado Con- 
cabelt^, partida de Parsio: lindante á Oeste, con Ramon 
Bellonga; à Mediodía, con el riego de la Peixera; á Ponien
te, con Ramon Tarrago, y á Norte, con el rio; de cabida 6 
jornales, 2 2i4 porca.s medida del pais: tasada en 13,500 
rs. vn. en venta y 607 en renta: capitalizada en 10,926 
rs. Se subasta por el precio de la tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6 ° de la ley de desamortización 
de 1.’ de mayo de 1835.

Notas. 1 ? Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resultado los antecedentes que' 
existen en la Cpntaduria principal de Hacienda pública dee<ta 
pioviocia, per'6 si aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechfrS del espediente hasta la toma de posesiop se
rán de cuenta del rematante.

Lérida 29 de noviembre de 1855.—Marcelino Vallduví.

HUELVA.
«

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y

en virtud déla ley de 1.“de mayo úhimo, é instrucción de 
31 del mi»mo, ,-p sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dbá, la-' fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Srne/icencia.

Núm. 440 del invejilario —Una suerte de tierra, de la pro
cedencia que arriba se espiesa, que perteneció al Hospital 
de Nuestra Señoia de los Angele», de la villa de Niebla, de 
cabida 11 fanegas 10 celemines, la cual se halla en su tér
mino y sitio de Vallezapate'o; q ie la lleva eo arrenda— 
miento l). Juan Limón, en 'a cantidad anual de 803 reales 
8 nrs. vu.: tasada en 5,917, y capitalizada en 14,458 rs. 
8 mr.s., por cuya cantidad se saca à subasta: linda al Nor
te, con tierras de D. B irtolome de Borsares; al Sur, con 
otras dé beneficencia; al Este, con otra de D. Mariano Sua
rez, V ai Oeste con otra del mismo.

Núm. 462 del inventaiio.—Otra de la misma procedencia y 
término, que perteneció á la referida corporación, de ca- 
bida 17 fanegas y 9 celemines, la cual se halla al sitio de, 
Santa Maru; que la lleva en arrendamiento Don Lorenzo 
Romero, eo la cauti iad anual de 609 rs vn., tasada eu 
4,457 rs., y capitabzcda en 10.962 rs., por'cuya cantidad 
se sacd á subasta. Linda al Norta v Sur, con tierras de la 
viu (a de Cayetano Mora, y al Oeste, con otra de u. Loren
zo Gutierrez.

r
Nose admitirá postura que no cubran el tipo de la su

basta.

El precio en que fueren rematadas so pagará en la forma r 
plazos que previene el art. 6.* de la ley del l.“ de mayó 
último

Notas. 1." Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga aliíuna , según resulta de los antecedente» 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
Cita provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra- 
dor,

2 * Los derechos del espediente basta la loma de posecioa 
serán de c.iienla del rematante.

Huelva 27 de noviembre de 1855,—El Comisionado principal, 
Geronimo Martin.

VALENCIA.
Por providencia del señor gobernador de la provincia, y ea 

virtud de la ley de l.“ de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá las tincas siguientes:

Remate para el dia 9 de enero de 1856, en las Casa» 
Consistoriales de la córte, de doce á una de la larde , ante e 
señor juez de primera instancia D. Francisco Nard, y escril 
baño D. José Perez Marlinez.

/ X
Clero.

Núm. 70 del inventario.—Casa baja en esta ciudad, calle de 
la Carda, núm. 1, con una habitación intermedia con la 
contigua derecha, que ^perteneció á la parroquia de los 
Santos Juanes de la misma; lindante por la derecha, con 
casa de D. Tomás Perelló: por la izquierda, con la de Don 
José Tavera, y por frente, con casa de D. Ramón Sánchez, 
dicha calle en medio; consta su superficie de 390 pies cua
drados, y la fachada de 54 pies de altura; no aparece gra
vada con carí¿a alguna: ha sido tasada en 27,000 rs., y 
capitalizada por la reata de 1,355 rs. 10 mrs., que pro-^ 
duce, en 30,494 rs.4 mrs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm, 1Ó5 del inventario.-Casa baja y escalerilla con dos ha
bitaciones en esla ciudad, calle de la Muela, núm 7, que
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perten cióál-a parroquia délos SantosJuanes de la mi. ma, 

' lindante por la derecha,con ca8adeD.\ícente Rubio y Mer
cader, v por la izpiier.iacono’ra perlenecieme á la par
roquia de San Migoe ; concia .su superficie de 780 pies cas
tellanos, V la fachada de 30 (fies de altura: esta afecta à 
un censo del libra, 18 .bieldo,s de pension anual al ex- ■ 
convento de monjas Magdalenas: ha sido lasada en 15300 
rs., V capitalizada por 'a renta de 1,325 rs. 6 mrs_ vn , 
qué produce, on 29,8l6 rs. 16 mrs., por cuya caulidad se 
saca a subasta. . , . ,, , ,

Núiii 13 del inventario.=Cava en esta ciudad, calle de las 
' Carnicerías del Pulan, núm. 8, manzana 78, que perteneció 

al cabildo eclesiástico de la mo ma; lindante por un lado, 
con casa de D. M uricio Daroca; ñor el otro, con la de I). 
Juan Gome/., menor; por delante con casa det colegio de las 
Escuelas Pías, v por detrás con la de l). Gas।tar Do 1res; la 
total superfcie del .‘olar que abiaza, es do 2,376 pies cua
drados, de los cuales pertenecen, 2,207 á la planta de la 
Oírle edificæia, y los 169 redantes á un descubierto que 
da luz a las habiiaciones nil rior^s y á 'Os enlre ueios;^ y 
lieno de allura, desde el piso de tierra al Jalero dJ tejado, 
39 pi s; abrazando en ella un entresuelo, do.s P’^os Jallos 
inuependipulés y un d svan: está tenida a un censo de 90 
is. i2 mrs. de pension anua, á variar administraciones» (leí 
Cabildo eciesiástico: ha sido tasada en 90,000 rs. y capita
lizada per la renta le 4,500 rs., que tiene asignada en a 
VhtO'-a- ioo estadística de esta capital, á pie se ha atenido la 
contaduría de hacienda públ'ca, -n virtud de que, laque, ha 
pairado el inquilino á la corporación de que procedía no 
corresponde à la entidad de la finca 101,250 rs. por cuya 
cantidad se saca a subasta. ... n .4 p •

Núui 28 del invenlario.=Casa en esta ciudad, calle de Cris
ti ans Nous, núm 1, esquina à la plaza de la Merced, que 
perteneció al cabildo ecleMá.4i«) de la misma; lindan e 
por la izquierda, con la de. D. Manuel Giberto, y por la 
derecha, con casa del colegio v.e San Pabli»; esta gravada 
con dos censos, uno de 6 rs. 2 mrs. de penjon anua, a 
la parroquia de San Martin, y otro de 2 rs. 8 mrs , al ex 
convento de monjas Magdalenas; consta su superficie de 
'*>87 pies castellanos, y la fachada d^* 60 pies de altura; ha 
sido tasadaeo 71,000 rs., y cauitelizada por a r ota de 
3,389 reales que produce, en 76,253 leales 28 mrs-, por 
cuva cantidad se saca á subasta.

Núm’ 102 del inventario-Casa bayi y escalerilla con dos, 
habilacionesen esta ciudad, calle del Pupul, num. 3, que 
perteneció a la parroquia de los Santos Juanes de la mis
ma' lindante con casa de doña Josefa Monje y Tramoye 
res’ por la derecha; con la de D. Francisco Garcera, por la 
izquierda, y con callizo Azucal, por detrás; consta su sn 
peificie de 480 pies castellanos, y la fachada de 39 pies de 
altura: no aparece gravada con carga alguna; ha sido la
sada en 8,000 rs., y capitalizada por la renta de 984 rs. 
que produce, en 22,140 rs., por cuya cantidad se saca a 
subasta.
Se han lasado las anteriores Bacas, no obstante <1« 

nreviene el art. 21.5 de la real instrucción de »1 de mayo 
último por que no se tenia exacto conocimiento de las noti
cias qie'^esp’resa la real orden de 10 de setiembre proximo 

pasado.
No *^6 admitirá postura que no cubra el tipo de
E? nreTeii que fueren rematadas se pagara en la forma 

, pKoe Previene el art. 6.“ de la ley de desamortización 

de l.° de mayo de 1853.
Notas 1 ?—Las fincas de que se trata nose hallangia- 

vadas con car «-a alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Couladuria principal de Hacienda publica 
2" I sla provÍncia; pero si apaUiese se indemnizará al com- 

prador.

2." Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la tornade posesión serán de cuenta del rematante.

Valencia 1." de diciembre de lS55/=Joaquin Catalá.

SEVILLA.
Por providencia del señor gobe- nador de la 

virtud deJala, de 1 “demain *»¡»0* indrnccionde 31 
mismo, so sacan á pública subasta en el día y hora quesedF. 

,rá, las fincas siguientes;
Remate para el mismo dia y hora que el P^f^dente, ante 

el seSor juez y. escribano mencionados y en el propio sitio.

Clero

Núra. 123 del inventario -Una casa en esta rindad de ^Sevi

lla, calle Linos. núm26. que «eda ilel Sanlisim». de 0,r,ní«m “ó CaVX 
por la derecha é izquierda, con olías de D. J< 
la su área de 1,181 wda-TZeXSd.

• e^530 ‘n'lC m«' se ha capilal’izada por la íon- 
teimrrnlte provincia en « W r... 7 « 
claran su fabrica en tercera vida, la han aprecia

Nú™.’l«del inventario -O,ra id. en id. 

lliinieros, pinza de la L'UZ, num. , I . 
. I. heimaiided del Saiiti-uoo de San Vírente de 

linda por la derecha, con el num. 13, Y P^ ' „ 93 
con otra del clero: no li.ne carga: “"’."'1,!“ ,a *,„e„dáda. 
varas cuadradas, con piso bajo v principa^ es à < . 
en 420 rs. anuales; se ha eapilalizadoen 9O»» ^ ’. 5 
périlos que declaran su fábrica en tercera Vida, la nao 
apreciado eu 18,000 rs. ,, , Qanta 

Núui. 183 del inventario —Oirá id. “ . a am San- 
Lucia, núm. a», que perteneció a la hermanndad • 
¡i-iuio de San .Iulian de la misma: linda por la der _ ha, 
con la del núm. 21; por la espalda, ““X ‘ 
núm 1, y por la izquierda, con el iiuu. 11 de 
Juzgwli: sí área consta de 2,484 pie», con Pj^^aja y 
Diso principal: no tiene cargas que afecten la ve • ■ 
a reuÏÏa en 554 rs. anualea;',se ha capitalizado en 2,463 
rs.; y los périlos que declaran su fabrica en tercera vida, 
la han apreciado en 12 800 rs. , „ , ria_ 

Núm. 197 del inventario.-Otra id. en i^d. x n 
ra núm 25, que correspondía á la hermandad de 

, îoÆant Marina de la misma: Huda por a .zqme. da^, 
con la del núm. 24, y por la derecha y esp , a 
de la calle de San Juan de Acre: su area constó deJI.ÎÆ 
pies, con plantó baja y piso pnncipal: no^U<W a. qu 
afecten la venta: esU arrendada en 624 r>, anuales . 
capitalizado en 14,040 rs.; y los périlos que declaran 
fabrica en tercera vida, la han apreciado en 16,400 r,. 

Núm 198 del inventario.-Otra id. en id. enTriana, 
va'Nueva núm. 22, que pertenecía á la hermandad del.ban- 

i imo y AnXs de k’catalina-.pinda por la derecha eo- 
otra di ü. Antonio Marüoez. y por la «Su pite' 
D. Antonio Zarabia: su area consta de ® 
balo y principal: no afecta la venia ningún tr bulo, esta ar 

en 480 rs. anuales: se lia capilalizado en 1^800 
rs • los Déritos, que di'claran su fabrica en tercpia vida y 
ruinitó.'^^l han’apreciado en 8,140 rs.: y por la capilali- 

en

zaciou sale á subas a. * ,, . Qan-
Niim 200 del inventario.—.Xccesoria en id., calle de. ban 

tia^^o núm 52, de igual procedencia que la anterior, cons- 
ta s' ’^Z iie 06 varas cuadradas, con varias habitaciones 

|. Dlalla baiii; está arrendada en 480 rs. anuales: no 
tiene carga qite afecte la venta; ^a capitalizado en. 
10,800 rs., y los peritos que declaran su fabrica 
cera vida, la han apreciado eu 18,750 is.

Núm 811 del ii'venlario.—Una casa en la ciudad • j » 
™il¿1 GmlX núm. 29, procedente de la hermandad de 
la orden Tercera de San Francisco, de la misma, linda co 
otra del seilor conde de Va'-hfrmoso y otras de iL^^Jose 
Gonzalez: su área consta de 80 a ai ai» cu adiada..
rr/t-ídn pn 'S50 rs anuales.' no liene cargas que afecten 

te «ma- se ha capiSdo en 12,385 rs- los périlos qne 
declaran su fábrica en tercera vida, la han apretwdo.e
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0,724 rs.; y siendo ma'yor la cantidad de su capitaliza
ción, es por la que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el artículo 6 ® de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo último.

Notas 1.* Las lincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resuitade los antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero f-i apareciese, se indemnizará al comprador.

2 “ Los derechos de espediente hasta la torna de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 28de noviembre de 1855.—El comisionado prin- 
eipah, Juan José Hidalgo.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en wjud de la ley de 1.° de mayo último é instrucción dé 
31 del mismo, sé sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 10 de enero de 1856, de doce á una 
de lüiMárde, ante el juez de primera instancia D Antonio 
Ibacfpla y escribano D. José Cipriano de Belandia, que ten
drá afecto én las Casas Consistoriales de la córte.

parroquia de Santiago: está arrendada en 2,160 anua
les; se ha eapit ilizado por la contaduria en 48,600 rs. , y 
lasada por los peritos , que declaran su fábrica en tercera 
vida, en la cantidad de 10 ,000 rs.

Núm. 490 del inventario —Otra id, en id., calle de Francos, 
iiúm. 41, que perteneció al convento de religiosas de V¡- 
liasáoa, en el vahe de la Mena : consta su área de 3,423 
pies superficiales: linda por la dere' ha de su entrada , con 
olra-í de D. .losé Larran , y por la izquierda , c >n otras del 
mismo: distribuida en planta baja, piso principal, segundo, 
miradores y azoteas: no tiene cargas, está arrendada eM , 
1,440 rs. anuales: se ha capitalizado en 32,400 rs., y la
sada por los péri los; que declaran su fábrica en última vi
da, en la caniidad de 82,200 rs.

Núm. 1.430 del inventario.-Otra id. en id., calle de los Ti
ros, nú n. 12, que perteneció á la fábrica de la sania igle
sia catedral : consta su área de 1,804 pies superliciales^ 
distribuidos en planta baja, piso principal, un cuarto mira
dor y azotea: e4a fiuca, como todas las del cabildo cate
dral, están afectas a una hipideca general eu los términos 
siguientes: un tributo de 250 rs. y una libra de cera anual, 
à favor del convento de la Merced, de esta ciudad : dos à 
la casa de Misericordia de la misma; el primero, de 13,750 
rs., y el segundo de 5,280 rs. anuales; y otro al Marqués 
de Campo Nuevo, conde de San Remí, de 4,440 rs. de ré
dito anual: los cuales no afectan la venta por estar ocu
pándose la contaduría de una liquidación especial: está ar- 
reoila á en 1,320 rs anuales: ha sido capitalizada en 
29,700 rs., y los péritos , que declaran su fábrica en se- 
giinda V tercera vida, la han apreciado en 36,80Ü rs. 

7-’^ Clero. inventario —Otra id. en id. , calle Arquijo, 
“ ’ , núm. 5 moderno, de igual procedencia que la anterior, y 

Ñiím,, 116 del inventario.—Una casa en esta eindaJ Ha «n, ^í’^’^'nUienle con iguales cargas, y sujeta á la misma 
lia-, barrio de Triana, calle de Castilla - núm 5 nno no* iquidacion: consta su ar^a de 2,197 pies cuadrados, dis- 

, teneció á la hermandad delSanlíumo Cri in Hp h r tribuidos en planta baja, piso principal, mirador y azotea: 
d«| Sagrario: consla Vu área de 90 vará^ estó arrendada en í ,380 rs. auuales ; ha .sido capitalizada 

bajo V princ pa DO nene cT»as e lá atrlní a’ ““ "• ’ ” *«•<*• 'I'” “ »- 
7)2 rcales'8 m s anuales «o ‘ , *•> Wca en tercera y última vida, en 58.640 rs. 
rsMO mrs., V tasada por ios peritos^ qae“decl-man ’’Ta tn ‘"’«‘•»''.•»■-0*« «» <«<• - <»ll« Ari- 
brica en tercera vida, la han apreciado en 15 Ont Pro^deneia que las dos antepon lo cuai, siendo aquella cantidad mavor esív’M’ ’ «?*.'?"»'« afecciones : consta su área de .1,817 
sale a subasta ’ po la que I pies superficial' s, distribuidos en piso bajo, principal, azo- 

«úm. 169 del in’ventario.-Olra id en id calle d» u- r *??’ *?“'? “’•«'J®': ««<* arrendada en 1,80« rs.: ha 
de B„«ra: num. 10, quecorresnoudia ai n” roÍL’^ 1““ capitalizada por la contaduria en 40,800 rs., y lo. 
do en San Gil, por Pedro Esteban fortta^Tiwh «“ f**»"®» ®« Pfimara Y segunda vi- 
derecha, con ia'del núm 20^ de ía rallé del Pozn TJ? ”• 

dVéé'eloTaVnX”^ ’rKsTÎlÿX*; basU.” "" *' “>** *** “ 

«ene cargi ‘que’’afecle bTenu’-'I”'®''" ®" *’“® ''«“'aladas se pagará en la forma 
14 850 rs V l«8 S,a ttf en Y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortiza- 
í'Pra viHti la han 9“^ JO aÁ?“ * fabrica en ter- cion de 1.* de mayo de 1855. 
cera vida, la han apreciado en 18,000 rs.

Bolicas, nú- Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
í hermandad del baotlMmode la alguna, según resulta de los antecedentes que existen 

inagoaiena: linua ñor a dérocha Pn n nira I Azvnl«A>liif'í>> /4** O.» z». rl .-v.í KI ¡ :_— “ Ten la
contaduría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Magdalena: linda por là derecha . con otra de D Hitaric 
? • V’í? “9«ierda, con el núm. 19: su area cons
ta de 68 y 112 varas cuadradas , con piso bajo y azotea- 

ÆO llene cargas: está arrendada en 492 rs.: se ha caoitali í 
zado en 11,070 rs., y los péritos, que declaran su fabrica 
en ultima vida, la han apreciado en 15,140 rs. •

Num. 258 del inventario.—Otra id. en id y calle del Aza- 
iran num. 5 que perteció á la hermandad del Rosario de 
San Franciscol: consta su área de 1,659 pies superficiales, 
disliibuidos en planta baja , piso principal, un cuarto ■ i- 
rador y azotea: no tiene cargas: está arrendada en 420 rea
les aniiaies: ha sido capitalizada por la contaduría en 9 450 
rs., y tasada por los peritos, que la declaran en segunda y 
tercera vida, la han apreciado en 19,100 rs.

’nveulario.^^Otra id. en id., calle de Santiago, 
, num. 11, que perlecio al convento de los Reves, de esta 
ciudao: consta su área de 790 varas cuadradas, dislri- 
Duidas en piaala baja con cochera, entresuelo, piso princi- 

gravada'Con un censo de 
2o rs. 32 mrs., que se págan al padre beneficiado de la

Los derechos de espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Sevilla 29 de noviembre de 1865.—El Comisionado prin
cipal,-Juan J. Hidalgo.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.* de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta eu el dia y hora que sa 
dirá las lincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

En Coria del Rio.
Núm. bl del inventario. — Catorce fanegas de tierra, ai sitio
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del Barrero, lérmino de dicha villa, que lind.an con berras 
del marqués de Casa Gaviria y con oirás de D. Mann 
Blanco Alfaro; v otras dos avanzadas ceica, al 
silio del Repudió, que lindan con tierras de D. Antonio Ai- 
faro Gómez: oUm de D. Juan Suarez y con camino que a 
áGarduña, en dicho término, que pertenecieron á la h r- 
mandad del Santísimo de la misma villa: no he"® 
que afecte la venta; se hallan arrendadas en eSOO reales 
anuales; las han apreciado los peritos, qoe óeelaran seide 
las 14 fans., 8 de primera , 2 de segunda y 4 de tercera, 
y las dos aranzadas cercadas, también úe tercera ’ 
17 700 rs.: y la contaduría las ha capitalizado en 27,000 
reales-
No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la foima y 

plazos que previene el art. 6.’ de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alíTuna según resulta délos antecedentes que existen en la 
contaduría de. hacienda pública de esta provincia; pero si 
anarecieien se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta Ja toma de posesión se 
rán de cuenta del rematante. ' . .

Sevilla 29 de Noviembre de 1855. — El comisionado prin- 
ci|)al, Juan José Hidalgo.

navarra.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
V en virtud de la ley de 1.’ de Mayo último é instrucción de 

del mismo, se saca á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el miimo dia y hora que el precedente , ante el 
señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Núm 3,14G del inventario.—Una pieza de 61 robadas 4 al- 
mutadas de .tierra blanca , en jurisdicción de la villa de 
Valtierra, en el término de Pozalobos, hule a la madre de 
■Pozalobos, camino r'al, madre de' la Mejana, en el soto al
to, V á D. Nicolás Gomez; procede del cabildo eclesiasUco 
de Valtierra, y produce en renta 40 robos de trigo al año, 
V filazo de 15 de.agosto , los que regulados á 16 rs 28 
mrs. robo, importa la renta 672 rs. o2 mrs.:^ capitaliza, 
con arreglo á instrucciones; en 12,112 rs. 32 mrs.,, por 
que se saca á subasta. . ... vi

Núm 3 446 dil inventario.—Cinco piezas de tierra blanca 
en'ia’misma juris(liccioo,.y procedentes do la_ corporación 
denoiBinada Virgen del Guyo ásaber: lina heredad de a 
robadas con 20 olivos plantados; inte a olía de D. Rufino 
Eslava, conde Gomara, por dos lados, y no Ríe.. Otra de 
2 robadas, entre dos rios; din le con la muga de Arguedas, 
rio mavor, y rio de lúdela, Otra en el lablar, de 6 roba
das; lióle al conde Gomara, doña Rita Larraga y no Huer- 
bo, cruza la Arquilla por medio. Otra en la Cneda , de 10 
robadas; linle á Manuel Samellan, 0. Manuel boíí"n^ ^a 
mino del Vibero , y escorredero del l’ínnino. Otra de 11 
robadas en Pendoi; lióte à D. Fermín dorales Fe ix Gai- 
cía, rio mayor y Arquilla ; produce en renta 31 robos de 
tri‘'O Y 3 arrobas, 8 libras castellanas de aceite al año, 
cuando se rc olecle la cosecha de este 
lados á 16 rs. 28 mrs. robo de trigo, a o6 rs. 29 mrs. ar
roba de aceite, importa la renta 694 rs.:i4 mrs., y se ca
pitalizan, con arreglo á inslrncciones, en 12,499 rs. U 
mrs., por que, se saca á subasta.

Núm 191 del inventario.—Uaa casa con su corral en la ca
lle re.d de Argüe las, pro-eilenl- del cabildo eclesiástico de 
id.: está pegante á otra de l). Pedio Lucas Echarte: a lle
va en renta Concepcion Goñi por 540 rs. , y se capitaliza, 
con arreglo á instrucciones, en 12,150 rs. vn.; por que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se pagara en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorlizacioB 
de 1.° de mayo último. '

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; per» 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante. _

Pamplona 28 de noviembre de 1855.—El comisionado prin
cipal, Juan Monreal.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Goberuador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de 1 .‘’de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dira las lincas siguienles;

' Remate para el mi.'^mo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio silio.

Clero.

Núm 356 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle del Tor
no de Santa María, núm. 178, procedente de la fábrica de 
la catedral de dicha ciudad; de tres pisos y 1.260 pies cua
drados de terreno: linda con otras de D. Juan García y de 
D. Federico Segumln; sin cargas conocidas : capitalizada 
por la renta de 1,680 r.«. que produce , en 37,800 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que sean rematadas , se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.* de mayo de 1856.'

Notas 1.* La.s fincas que quedan espresadas no se ha
llan gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la contaduría principal de Hacienda pu
blica de esta provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, st 
indemnizará al comprador.

2? Los derechos del espediente hasta la toma de posesioM 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de noviembre de l855=^Francisco Kuiz Araayo.

Por providencia del séñor gobernador de ¡a provincia/y en 
virtud de 1a ley de 1.’ de mayo último é instrucción deoi del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez v escribano mencionados y en el propio sitio.

bienes del Estado.

Núm o del inventario.=Una casa en Cádiz, calle de San Ger
man núm. 156. procedente de bienes monstrencos: consta 
de 5’520 pies cuadrados de terreno: linda con las marca 
das en la mi-sraa calle, con los nú ns. 155 y 157, y con la 
del número 150, de la calle de la Magdalena ; sin cargas 
conocidas: caintalizada por la Tenta de 840 rs. qjie produ
ce, en 18,900 rs., y tasada por los peritos en bt),7üO js., 

, que es el tipo porque se saca a subasta.
No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuere rematada se pagará en la torma y 

plazos que previene el art 6 ’ de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Las fincas de qub se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 

. ’ Suplemento al numero
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conladaria de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de noviembre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.

Por disposición del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de l.® de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 6 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel II. 
de Cádiz, señalado con el núm. 6, procedente del caudal 
de propios: consta de 144 pips cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms. 73, 5 y 7; libre de cargas: 
tasado por ’os peritos en 31,752 rs., y capitalizado por la 
renta líquida de 1,350 rs., que le han dado los mismos, 
en 33; 750 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 11 del inventario =ün puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. H , procedente del caudal 
de propios: consta de 166 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms.368 y 10 y con un |lráusilo 
público cubierto: capitalizado por la.reiitá liquidado l;350 
rs. que le.han dado los péritos, en 33,750 rs. , y tasado 
por los mismos, en 38,704 rs, que es el tipo porquefse sa
ca á subasta.

Núm. 18 del ioventario.-Un puesto en la plaza de Isabel II, de 
Cádiz, señalado con el núm. 18 , procedente del caudal de 
propios: consta de 168 pies cuadrados de terreno : linda 
con los marcados con los núms. 19, 61 y 17; libre de 
cargas; capitalizado por la renta Ilíquida de 1,350 rs. que 
le han dado los peritos, ?en 33,750 rs. , y tasado por los 
mismos, en 47,642 rs. 22 mrs., que es el tipo por que sa
ca á subasta.

Núm. 69 del inventario.—Un puesto en la plaza de|lsabel ll, 
de Cádiz, señalado con el núm. 69 , procedente del caudal 
de propios; consta de 143 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms. 10, 68 y 70; libre de car
gas, capitalizado por la renta líquida de ÓOO rs. que le han 
dado los péritos, en 22,500 rs., y tasado por los mismos, en 
29,824 rs. , que es el tipo por que se saca á subasta. 

Núm. 76 del inventario.—(Jn pue.4o en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. 76 , procedente del caudal 
de propios' consta de 143 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms, 3, 75 y 77 ; libre de car
gas; capitalizado por la renta líquida de 600 rs. que le han 
dado los peritos, en 15,000 rs., y tasado por los mismos, 
en 36 258 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

De los puestos que anteceden, lo.s compradores los ad
quieren sin mas restriccioa que la de sujetarse à las ordenan
zas municipales en el caso de reedificarlos, bien conservándo
les en la forma que hoy tienen , ó en cualesquiera otra que 
les den.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazo.s que previene el art 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 18.5á.

* Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedente.*? que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de noviembre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.

SEVILLA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, v 
en virtud de la ley de l.i de mayo é instrucción de 31 del 
uiismo , se sacan à publica subasta en el dia y hora-que m 
dirá, las fincas siguientes' ,

Remate para el dia 12 de enero próximo venidero, v 
hora de doce á una déla larde, ante el señor juez especial de 
Hacienda D. Francisco Madrid Davila, y escribano D. Juan 
Pablo Roda, que tendrá eftcto en las Gasas Consistoriales 
de ja corle.

Clero.

Núm. 70 del ¡nveotario—Una casa en esta ciudad, calle Ma- 
casta, núm. 13 primero, procedente de la capellanía fun
dada eu el Salvador de la misma, por Antonio Cisneros; 
linda por la derecha con otra, núm. 12, del clero, y por la 
izquierda, con propiedad de D. Antonio Rivera,’consta su 
área de 274 varas, con piso bajo, principal y azotea: no 
tiene cargas que afecte la venta: está arrendada en 624 
rs. anuales: se ha capitalizado por la contaduría de provin
cia, eu 14,040 rs. y los péritos, que declaran su fábrica 
en segunda vida, la han apreciado ^n 25.250 rs

Núm. 97 del iuveulario - Otra id. en id., calle de la Pimien
ta, núm 2. que pértentció á la hermandad de Animas 
del Sagrario del Salvador de la misma; linda por la dere
cha, cou el búm. 3, y por la izquierda con la del núm. 1 
de D. Luis Rodríguez: consta su área de 87 li2 varas cua
dradas, con piso bajo, principal, mirador y azotea: no 
tiene cargas que afecten la venta: está arrendada en 680 
rs. cou bmrs. auuales: se ha capitalizado en 15,305 rs 
10 mrs., y los péritos que declaran su fábrica en últíina 
vida, lañan apreciado en 24,000 rs.

Núm. 120del inventario.—Otra id. en id.,'calle del Sol, 
núm. 40, de Igual procedencia; linda por la derecha, con 
otra de D. Jo^é Mana Alvarez, y por su izquierda, con la 
deD. Santos Navarro: consta su area de 2,240 pies, con 
piso bajo, un pequeño cuarto alto,y azotea: no tiene car
ga»: esta arrendada eu 480 rs. anuales; se ha capitalizado 
eu .10,800 rs., y los péritos que declaran su fábrica en 
tercera y última vida, la han apreciado en 15.500 rs.

Núm. 155 del inveotario.=Olra id. en id., calle’de San Ba
silio, núm. 20, que perteneció á la hermandad del Santísi
mo y Animas de Sau Gil: su área consta de 1,260 pies, 
con piso bajo y priucipal; linda por la derecha, con el 
núm, 21, y por su izquierda, con otra de D. .Manuel Rive
ra: está arrendada en 480 rs. anuales no tiene cargas que 
afecte la venta: se ha capitalizado en 10,800 rs. y los pé- 
rilüs,que declaran su fabrica en tercera y última’ vida, la 
han apreciado en 15,000 rs.

Núm. 168 del inventario.—Otra id. en id., calle Beatos, nú
mero 1, que perteneció al patronato de Pedro Esléban 
Cortés, fundado en San Gil de la misma; liúda por la iz
quierda cou la del número ^89, de la calle de Sau Luis, y 
por la derecha, con el núm. 2, de dicha calle Beatos: 
consta su area de 212 varas cuadradas, cou piso bajo , 
principal y azotea: no lieue cargas: está arrendada en 660 
rs. auuales; se ha capitalizado eu 14,850 rs. y los péritos, 
que declaran su fábrica eu tercera vida, la hau apreciado 
en 41,000 rs.

Núm. 259 del inventario. —Otra id. en id., calle Cadenas 
(en Triana,) uúm. 23 que perteneció á las capellanías va
cantes, fundadas en Santa Aua,; linda por la derecha, con 
el núm, 2, y por la izquierda, cou otra de D. Pedro Gar
cía: consta su área de 320 varas cuadradas, cou solo piso 
bdjo: no tiene cargas; esta arrendada en 456 rs. anuales: 
se ha capila'izado en 10,260 rs., y los péritos, que.^decla- 
ran su fabrica en última vida y ruinosa, la hau apreciado 
en 11,900 rs.

Núm. 240 del iuventario.—Otra id. en id., barrio de Tria- 
ña; en la Cava Nueva, núm. 14, de la misma procedencia, 
que la anterior, sin cargas; linda por la derecha, con ca
sa de D. José María Elena, y por la izquierda, con eluúm.
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15- su áreafonsla de 225 varas cuadradas, coo piso bajo 
Y principal; está arrendnda eo 307 rs. 26 mrs.: se haw- 
pitalizadLn 9,924 rs. 24 rars. v los peritos 
ran su fábrica eo última vida, la han apieciado eo 10,2«

Wúm. 487 del inventario.—Otraíd. en id., calle 
núm. 1, que perteneció al ex-conve^to de San José de la 
misma; linda por la derecha con el ojim. 2 ¿e Pedro 
Fuente Mav; por la izquierda, con el num. 23, de 
de San Basilio, de D. Juan Losada: su í®
1 462 pies, con piso bajo, principal y azolva, no afetla la 
venta ningún tributo: está arrendada enl40 rs. anuales, 
se ha capitalizado en 3,150 rs.,y los peritos, que declaran 
sufábiica en tercera vida, y parte ruinosa, la han apre
ciado en 18 300 rs. . .. lu .u u Pnr.Núm. 533 del inventario.—Otra id. en id., calle de la G 
aoja núm, 5, que perteneció á la colegial del Salva lor 

misma: 8u área ccistodel 954 p.es, «•» P«® «*- 
io principal v azotea, linda por la derecha, con el num 
6,’ y por su izquierda, con el núm. 4: no liene 
cas^aue afecten la venta : está arrendada en 1,260 rea es 
anuales: se ha capitalizado en 28.3ñ<) rs., y los perito, 
que declaran su fábrica en tercera y ultima vida, la ha 
apreciado en 54,600 rs.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

Fl orecio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
V pKue P^viene el arU 6.» de la ley de desamortización 

He 1.” de Mayo de 1835.
Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 

car‘^a alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
€u la contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2 “ Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del,rematante.

Sevilla 30 de noviembre de 1835.—El comisionado prin
cipal, Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes.

Diez por 100 al contado. ... « nn,-
En cada uno de los dos primeros anos siguientes, el » poi 

’’eo cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y eu cada uno de los 10 años reslautes, el6 por tOO. 
De forma que el pago se verifique en lo plazos y i* anos

Los compradores podrán anticipar el pago de uno o mas 
niazos encáven casóse les abonará el Ínteres máximo de 5 
por 100 al añi) correspondiente à cada anticipo: lodo con ar- 
preglo á la ley do f de majo de este ano.

CUENCA.

Por providencia del señor gobernador civil ¿e ^sU provin
cia V en virtud de lo prescrito en la ley de 1- de mayo mu 
X’é^nslruccion de 31 del mismo, se sacan à publica subas
ta en el dia y hora, que expresara las tincas siguientes.

Remate para eldia Í0deenerodel856„en lasCasasCon-

baño D. José Cipriano de Belandia. 

' Propios.

Núm. 4 del Aventario.-Una tierra de «¡gf,
. clase, denominadaTrab que. Santiago Cía-

celemiues en sembrado y v íilediodía, tierras de
líitiHo'ír'^Xle d"loV’p?opios’ ¿I pueblo de Ribataja-

'da: ha sido lasada pericialmente en.7 700
Ha pn 12 150 rs. por la renta de 675 rs., en ique na siuu ÍÍloradas las 25 fanegas de trigo que produce en renta, po 

cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo
Fl oréete eu que fuesen rematadas se pagara en la forma 

y pUzÇ'que previene el art 6.». de la ley de desamortiza- 

cion de l.° de mayo de 1855.
TV I • I an fincas de que se trata no se hallan grava- 

’• . loona sesunVesulla de los antecedentes que 
das, con carga alguna > ’ 8 . Hacienda pública de esta 

PTrde’rSVde Cion y demás del espedtenle ha^ 
11 Hí. HASpisinn serán de coenta del rematante- 
Cuenca 5 dT diciembre de 1855.-EI comisionado prin

cipal. Plácido Antonio Martinez Falero.

iXX tÏÏÎ.'iXSÜ.'-a * Ï >». A»
se dirá, las tincas siguientes.

«emale para el mismo dia S <1“V' 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo

Clero,

Núm 162 del invenlario.-Cualro tierras

yslÍmudS d^iSSilia^ïcapSada e^ rs , 

75 - mudes iie cau ua u „„e Ta comprendido el valor 
5^20 fanegas 6 celemines de trigo tranquillón, que paga 
tlohn Boz y 50 rs de cuota de contribu,aon impues a 
A dichas fincas, y lasada pericialmente en 10,010 rs., p 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el¿P» 
El precio en que fuesen rematadas las fmeas se p g a 

la forma y plazos que previene al art. 6. de la ley de des 
amortización de t." de mayo ultimo

” KX'eXVdetrsí^^^^^^^ loma de posesión serán 
S 5 de"bre de 185b.-El Comisionad» princi- 

pal, 'Plácido Antonio Marlinez-falero.

SEGOVIA.

'^.5« " i-bÉlVi
se dirá, las fincas siguientes:

i Hu 11 dp enero de 1856, que se ha do 

WidWicioTto Cas’as Consistoriales de la cúrle de 

doce á una de la larde.

Clero.

1 651 52 Y 53 del inventario.—Sesenta y cuatro tier-

Mana de dicha , «q nhradas 3i4 de primera ca- 
ay urcer» >l»' «*’»» "
Crespo, Plácido Moreno y consortes, en 41 fanegas Ingo y

f
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ftébada por ípitad: han sido capitalizadas á razon de 25 rs. 
3 fflrs. la primera especde, y á 15 rs. 10 oirs. la segunda, 
como precio medio del último decenio en el partido de Ria- 
za, en 14,901 rs. 12 mrs., cuya cantidad será el tipo de la 
subasta.

Num. 1,(155 del inventario.—Veintiséis tierras, en el mismo 
termino, procedentes de la capellanía del doctor Puente, á 
los sitios de los Prados Reagales y otros, de {cabida de 6 
obradas de primera calidad, 31 de ^"segunda, y 43 1,2 de 
tercera; que llevan en renta Julian Bravo v consortes, en 
3b fanegas de trigo y cebada por mitad; han sido capita-

’ P®** cuales se subastan.
I «úventario.—Cuarenta y cinco tierras, de 

cabida de 81 obradas y 3(4 de tercera calidad, en el mis
ino termino, procedentes del cabildo eclesiástico de dicha 
villa de Aillon, à los sitios del camino de los Saliejos y 
otros; que llevan en renta Ramón Martinez y Juan More- 
Oÿ» en 34 fanegas trigo y cebada por mitad: han aido ca- 
pitalizadasen 12,357 rs., por cuya cantidad se subastan. 

Num. 1,659 del inventario.=Treinla V cuatro {tierras en el 
mismo término, procedentes de la memoria de Simón Angu- 
lo, perteneciente al espresado Cabildo, á los sitios de -la" 
Pradera del monte de Olívete y olros,#de cabida de .3 obra-
Qc’’ k calidad, 43 obradas v 3(4 de segunda, y 
36 obrada de tercera, ¡que labran Gregorio Martínez’v 
coUísOítes, por la renta anual de 41 fanegas de trigo y ce
bada por mitad; han sido capitalizadas en 14,901 rs. 12 
mrs., por los cuales se subastan.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
líflStB-. su-

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.’de la ley de d-^saraorliza 
Clon de 1.® de mayo de 1855. a^saraortiza-

Las fincas de que se trata nose hallan gravadas con car.» 
SífaTlKl}* '’*{? ’“‘«“dentes que existen en la coS- 
ri al comprador ‘ indemniza-

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la lev de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das Clin carga alguna , según resulta de lo.s antecedentes 
que obran en la contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; perosi apareciese se indemnizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 5 de. diciembre de 1S55.-—EI comisionado ’prin
cipal, Gaspar Rodriguez.

CADIZ

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, v 
en virtud de la ley de 1.® de Alayo último, é instrucción de 3Í 

á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá{ las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Num. 292 del inventario.'—Haza de tierra en Jerez, pago de 
Romanina. procedente {del caudal de la mitra de ^Sevilla; 
consta de 483 aranzadas, clasificada por lo^ peritos en. la 
fío-ma siguiente: 200 de primera clase, 200 de segunda v 
8o de tercera; indivisibles, según los mismos, sin menos
cabo de .'íu valor: linda Est^, cañada del nombre del pa
go; Sur, tierras del cortijo de las Cabezadas de Cantina y 
Haza Ancha; Norte y Oeste, tierras del cortijo de Romani- 

conocidas; ca(n'lalizada por la renta 
de 8.080 rs. que produce, en 145,440 rs., que es el tipo 
porque se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

ri 1 • mavo ultimo é instmccinn Ha 51 del mismo* se sacan á púb’ica' subasta o. Li 
que se dirá las fincas sigSes;

Remate para el mismo dia y hora que el precedente antp 
el señor juez y escribano mencionado.sTy en el propio

Clero.

Notas. 1.’ Las fincas de que se trata no se hallan gras 
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedente 
que existen en la Gontaduria principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero ^i apareciese se indemnizará al com
prador.

2. Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 30 de noviembre de 1853.—Francisco Ruiz Amayo.

Lo gue te anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacet sus proposiciones á los para
yes señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 18 de Diciembre de 1853.

’’í?'a Grande , en 
® p '-^eSan Idefins.», procedente de la real archi- 

y f*’ Animas ; la cual lleva en renta 
el lAcnio Srmor duque de Tamames y conde de Santa Co
loma en 5,000 rs anu des: ha sido capitalizada en 112 500 
rs., cuya cantidad será el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

El Comisionado principal de ventas da bienes nacional w 

/uliaii P asir ana.

imprenta de RÜJZ.
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